
  
 
 
 
 
 
 
 

HECHO RELEVANTE 
 
 

Barcelona, 29 de febrero de 2012 
 

 
 
Muy señores nuestros: 
 
 
A los efectos de su conocimiento público informamos del porcentaje de participaciones 
mercantiles y económicas relevantes de Caixa d’Estalvis i de Pensions de Barcelona (”la 
Caixa”), a 31 de diciembre de 2011. 
 
A 31 de diciembre de 2011, “la Caixa” ostentaba principalmente las siguientes 
participaciones directas: 
 

 El 81,518% del capital de CaixaBank, S.A.(en adelante CaixaBank), 
entidad cotizada. 

 El 100% del capital de Criteria CaixaHolding, S.A.U. (en adelante 
Criteria), entidad no cotizada. 

 
Las participaciones significativas en sociedades españolas cotizadas que mantenía 
CaixaBank a 31 de diciembre de 2011 eran las siguientes: 
 

I. Bolsas y Mercados Españoles, Sociedad Holding de Mercados y Sistemas 
Financieros, S.A. 

  
 A 31 de diciembre de 2011, CaixaBank tenía una participación del 5,01% en 

Bolsas y Mercados Españoles, Sociedad Holding de Mercados y Sistemas 
Financieros, S.A.. 

 
 
II. Repsol YPF, S.A. 

 
A 31 de diciembre de 2011, CaixaBank tenía una participación de un 12,82% en 
Repsol YPF, S.A.  
 
Asimismo, CaixaBank tenía, a 31 de diciembre de 2011, un 0,02% adicional de 
Repsol, clasificado en Cartera de negociación, para la cobertura del riesgo de 
mercado de operaciones con los clientes. 
 
 



III. Telefónica, S.A. 
 
A 31 de diciembre de 2011, CaixaBank  tenía una participación total del 5,36% en 
Telefónica, S.A.  
 
Esta participación del 5,36% a 31 de diciembre de 2011 incluía las acciones 
afectas a contratos financieros que CaixaBank tenía suscritos, en virtud de los 
cuales tiene obligación de abonar a sus contrapartes importes equivalentes a los 
derechos económicos derivados de la titularidad de acciones de Telefónica, S.A. 
representativas de 0,50% de su capital social. 
 
Asimismo, CaixaBank tenía, a 31 de diciembre de 2011, un 0,05% adicional de 
Telefónica, clasificado en Cartera de negociación, para la cobertura del riesgo de 
mercado de operaciones con los clientes.  

 
Asimismo, las participaciones significativas en sociedades españolas cotizadas que 
mantenía Criteria a 31 de diciembre de 2011 eran las siguientes: 
 

 
I. Inmobiliaria Colonial, S.A. 
 

A 31 de diciembre de 2011, Criteria tenía una participación del 5,79% en 
Inmobiliaria Colonial, S.A.  
 

II. Abertis Infraestructuras, S.A. 
 
A 31 de diciembre de 2011, Criteria tenía una participación total en Abertis 
Infraestructuras, S.A. del 27,41%. Criteria era titular de una participación directa 
del 19,65% y de una participación indirecta a través de Inversiones Autopistas, 
S.L., sociedad participada por Criteria en un 50,1%, del 7,75%.  
A efectos económicos, la participación del Grupo ”la Caixa” en Abertis 
Infraestructuras, S.A. a 31 de diciembre de 2011 era del 23,54%. 
 

III. Gas Natural S.D.G., S.A. 
 
“la Caixa” y Repsol YPF, S.A., que por separado son titulares cada una de una 
participación de control de conformidad con la normativa de ofertas públicas de 
adquisición, ostentan una posición de control conjunto sobre Gas Natural SDG, 
S.A. En este sentido, “la Caixa” y Repsol YPF, S.A. ejercitan los derechos de 
votos inherentes a sus respectivas participaciones directas e indirectas en Gas 
Natural SDG, S.A. de forma concertada. Las sociedades integrantes del concierto 
sobre Gas Natural SDG, S.A. disponen conjuntamente de una participación 
comunicada al mercado (el 1 de agosto de 2011) en Gas Natural SDG, S.A. del 
67,899%.  
 
A efectos económicos, a 31 de diciembre de 2011, Criteria tenía una participación 
directa del 35,27% en Gas Natural SDG, S.A.  
 
Atentamente, 
CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA ("la Caixa") 


